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Num. 5136
Las leyes obligarán en la Península) Islas adyacentes, Canarias y terri» 

torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de so 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta*

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletinei 
OJiciale* se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa* 
rán á los editores de los mencionados periódicos. (R. O. de 9 Abril 1889.)

PARTE OFICIAL

PKE^DENCU DEL CONSEJO DE MINISTEOS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q.D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 14 de Diciembre.)

Núm. 4618

Gobierno Civil.
Orden público.—Circular.— Encargo á 

los 8res. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la guardia Civil, Vi
gilancia y demás dependientes de mi au
toridad, la busca y captura de la joven 
fugada del hogar paterno Deifica Vidal 
Torrens, de 16 años de edad, ojos gran
des, pelo castaño, color moreno, picada de 
viruelas; y caso de ser habida sea puesta á 
disposición de este Gobierno.

- Palma 16 de Diciembre de 1899.
El Gobernador, 

Rafael Alvarez Sereix.

smíii ti la Mía.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN
SEÑORA: El reglamento orgánico 

del Cuerpo de Correos, aprobado por 
Real decreto de 15 de Febrero de 1898, 
exige a los empleados de dicho ramo 
que deban ascender de una clase á la 
superior inmediata todas las condicio
nes establecidas en la ley de Presues- 
tos de 21 de Julio de 1876. De tales con
diciones aparecen dispensados, por re
gla general, los funcionarios de los Cuer
pos organizados sobre las bases de la 
inamovxlidad del empleo y del ingreso 
por oposición, tanto porque en ellos el 
curso lento de las escalas y el sistema 
de las promociones, ajustadas siempre 
á preceptos reglamentarios, hacen im
posibles los peligros que evitó sabiamen
te la expresada ley, como porque ésta 
no impide la constitución de organis
mo especiales, cuyos individuos, some
tidos á las disposiciones de su legisla
ción propia, serían de peor condición 
que los demás seividores del Estado si 
además les fuesen aplicables las limita
ciones impuestas á éstos en su carrera 
administrativa.

No ve el Ministro que tiene la honra 
de dirigirse á V. M. razón alguna para 
que los empleados de Correos dejen de 
e^tar equiparados eq eyte punto á los 

individuos de otros Cuerpos similares de 
la Administración pública.
, Sobre que para ingresar en aquél es 
indispensable acreditar una suficiencia 
sometida á difíciles pruebas, los aspi
rantes del ramo tardan diez años, por 
término medio, para llegar á la catego
ría de Oficiales de quinta clase con 1.500 
pesetas de haber anual, y esos diez años, 
que son su juventud, transcurren entre 
penosos trabajos bordeados de grandes 
responsabilidades. Igual ó poco menos 
espacio de tiempo permanecen desde 
aquélla en todas y en cada una de las 
restantes clases para ascender á las su
periores inmediatas, y cuando pueden 
disfrutar un sueldo bastante para sub
venir á sus necesidades, se encuentran 
á las puertas de la vejez, apresurada 
por lo tenaz y rudo de sus tareas. En 
estas condiciones, con tal lentitud de 
movimiento en sus mermadas escalas, 
parece de equidad, y aun de justicia, 
que no se interrumpa la carrera de los 
funcionarios á quienes por rara excep
ción corresponda ascender cuando no 
hayan cumplido dos años de servicio en 
su empleo, ya que tal derecho lo habrán 
con exceso conquistado por su larga 
permanencia en las clases inferiores.

. De otra parte, las necesidades del ser
vicio á que es forzoso atender con per
sonal escasísimo, concurren á eviden
ciarla conveniencia de que no se demo
re la provisión de las plazas, porque la 
plantilla del Cuerpo, consignada en los 
presupuestos del Estado, comprende hoy 
menos de las necesarias para las fun
ciones del ramo, y esta insuficiencia, 
que suplen en parte el celo y la pericia 
de los empleados, podría acentuarse por 
la no provisión de algunas vacantes has
ta perturbar, de manera notable, servi
cios importantísimos de la Administra
ción de Correos.

Por las consideraciones expuestas, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 5 de Diciembre de 1899.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Eduardo Dato,

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober* 

nación, de conformidad con el dictamen 
del Consejo de Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regen
te del Reino,

Vengo en derogar el art. 2? del re
glamento de 15 de Febrero de 1898, y 
en disponer que Jos funcionarios del 
Cuerpo de Correes asciendan cuando les 
corresponda por orden de antigüedad 
en la clase, sin más limitaciones que 
las establecidas en los artículos 28 y 
54 de dicho reglamento.

Dado en Palacio á cinco de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación

Eduardo Dato.
(Gaceta 8 de Diciembre)

REALES ORDENES

Visto el telegrama de V. S. fecha 9 
del corriente para que se aclaren las 
dudas que entre las Comisiones mixta 
y provincial de Baleares ha suscitado la 
Real orden de este Ministerio, resoluto
ria de las alzadas de los aspii antes á 
Médicos de la Comisión mixta de esa 
provincia:

Resultando del expediente que por 
D. Domingo Escafí se promovió recur
so de alzada contra el nombramiento de 
Médico de la Comisión mixta, hecho por 
la provincial á favor de D. Antonio 
Frontera, el cual fué resuelto por Real 
orden de 22 de Noviembre último, con
firmándose el acuerdo de la Comisión 
provincial, y en virtud de la cual debió 
desde luego entenderse que quedaba á 
la vez virtualmente resuelto el promo
vido por D. Antonio Frontera contra el 
acuerdo de la Diputación provincial de 
Baleares que, revocando el de la Comi
sión, nombró para dicha plaza á Don 
Juan Ribas:

Considerando que, por la Diputación 
provincial se ha interpretado errónea
mente el párrafo tercero del art. 3.° del 
Real decreto de 5 de Enero de 1897, al 
entender que sus facultades alcanzaban 
á nombrar por sí misma los Médicos de 
la Comisión mixta de reclutamiento, 
cuando dichas facultades corresponden 
exclusivamente, según los artículos 123 
de la ley de Reclutamiento y 100 del re
glamento para su ejecución, á la Comi
sión provincial, debiendo sólo las Dipu
taciones ejercer la inspección que les 
atribuye el último párrafo del art. 3.° 
del Real decreto antes citado, para re
visar los nombramientos y examinar si, 
tanto en el concurso como en los trámi
tes del expediente de provisión de las 
plazas de referencia, se han cumplido 
las disposiciones vigentes; todo ello se
gún la doctrina sustentada por el Tri
bunal de lo Contencioso administrativo 
en sentencia de 16 de Marzo del año ac
tual, dictada sobre el pleito que D. Mar
co Antonio Díaz de Cerio promovió con
tra la Real orden de este Ministerio de 
10 de Abril de 1898, relativa al nombra
miento de Médico de la Comisión mix
ta de Logroño;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido resolver;

l .° Que la Real orden de 22 de No
viembre último debe entenderse como 
resolutoria de todos los recursos enta
blados ante este Ministerio con motivo

«ww V* iw* 

del nombramiento de Médicos de la Co
misión mixta de reclutamiento de esa 
provincia para el año de 1899, tanto 
por la Comisión provincial como por la 
Diputación.

2 .° Que el Médico D. Antonio Fron
tera, nombrado por la primera de di
chas Corporaciones, queda, en virdud 
de la mencionada Real orden, confirma
do en su destino hasta que se verifique 
el nombramiento de Facultativos para 
el año de 1900, y entren éstos en pose
sión de sus plazas.

3 ° Que los nombramientos de Mé
dicos de las Comisiones mixtas hechos 
por las provinciales, no deben conside
rarse nunca como de carácter interino, 
aunque no hayan sido elevados á la 
aprobación de las Diputaciones, pudien- 
do los interesados acudir en alzada á 
este Ministerio contra los referidos nom
bramientos, sin esperar á que se cum
pla el expresado requisito; y

4 .° Que conforme á la doctrina sus
tentaba en la Real orden de 10 de Abril 
de 1898 y sentencia del Tribunal de lo 
Contencioso administrativo de 16 de 
Marzo del año actual, lo dispuesto en los 
artículos 3.° y 4.° del Real decreto de 5 
de Enero de 1897 no puede prevalecer 
contra los preceptos tei minantes de la 
ley y reglamento para su ejecución, que 
atribuyen exclusivamente á las Comi
siones provinciales el nombramiento de 
los Médicos de la comisión mixta, y, por 
lo tanto, que la intervención que en los 
referidos artículos de dicho Real decre
to se da á las Diputaciones, es sólo pa
ra que, en los casos en que por no en
tablarse recurso de alzada no examina 
los expedientes este Ministerio, puedan 
las citadas Corporaciones revisarlos á 
su vez para vigilar que se cumplan las 
disposiciones legales en la provisión de 
los cargos de que se trata.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años, Madrid 11 de Di
ciembre de 1899,

DATO
Sr. Gobernador de Baleares.

(Gaceta 12 de Diciembre.)

Vista la consulta que V. 8. se sirvió 
hacer á este Ministerio en su escrito de 
19 de Noviembre último sobre los ca
sos que ordinariamente se presentan, y 
que se refieren: •

l .° Reclamaciones de los mozos al 
ingresar ó después de ingresar en Caja 
por no habérseles notificado el fallo de 
la Comisión por el Ayuntamiento que 
ordenó la práctica de algunas diligen
cias y la presentación de determinados 
documentos.

2 .° Omisión por parte de los Ayun
tamientos de acompañar á los expedien
tes respectivos los justificantes necesa- 
yos para probar la alegación que se 
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propone en la forma que prescribe 
la ley.

3 .° Falta de presentación de docu
mentos en los plazos concedidos para 
presentarlos, bien por extravío en el 
correo ó por morosidad en los comisio
nados ó en los Ayuntamientos.

4 .° Deficiencias en el personal de 
las oficinas, tanto de los Ayuntamientos 
comodela Comisión, involuntarias de 
ordinario, dado el número de expe
dientes y el número de oficios, comuni
caciones, certificados, informaciones, re
clamaciones y solicitudes que se mane
jan, y que, cuando cede el grueso del 
trabajo y todos los papeles tienen la de
bida colocación, se encuentran; pero 
que expirados los plazos concedidos 
para su presentación, no pueden pro
ducirse los efectos oportunos por haber 
sido fallados dentro de los términos le
gales;

S . M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, se 
ha servido resolver:

l .o Que la ley y el reglamento tie
nen medios de corregir todas las omi
siones que se cometan, y castigar las 
originadas por negligencias ó malicias 
supliendo el celo é inteligencia de di
chas Comisiones todo lo que sea posible.

2 .° Que cuando por esas causas ú 
otras no imputables á los mozos aparez
can deficiencias en los expedientes, de
be la Comisión mixta, antes de fallar 
éstos, disponer que se subsanen en el 
plazo señalado al efecto.

3 .° Que si después de fallado el ex
pediente resultase que aparecen datos 
de fecha anterior al acuerdo cuyo cono
cimiento hubiese servido para modificar 
éste, la Comisión mixta, si los mozos 
interponen recurso de alzada, podrá en 
su informe hacer constar la realidad de 
loshechos, acompañandoalmismoaque- 
llos antecedentes, y cuando los mozos 
no interpongan dicho recurso, podrá la 
referida Comisión elevar el caso, con 
todos sus antecedentes, en consulta á 
este Ministerio, solicitando la reforma 
de sus acuerdos; y

4 .° Que en ningún caso pueden vol
ver las Comisiones mixtas sobre sus 
acuerdos, que solo este Ministerio, en 
virtud del art. 137 de la ley de Reclu
tamiento, tienen facultades para modi
ficar.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 30 de Noviembre de 1899.

DATO
Sr. Presidente de la Comisión mixta de 

Alicante.
(Gaceta 10 Diciembre.)

Min is t e r io  d e  l a  g u e r r a

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la instancia diri

gida á este Ministerio en 27 dé Noviem
bre último por D. Rufino Menéndez de 
la Vega y nueve más, en nombre de 
los padres de los mozos del actual reem
plazo sorteados en la zona de Madrid, 
núm. 57, en súplica de que se reforme 
el repartimiento del contingente, por 
considerar que han debido destinarse 
desde luego á filas los 40.552 soldados 
útiles procedentes de revisión, y hacer 
el reparto solo ael número que falta pa
ra completar los 60.000 pedidos por 
Real decreto de 19 de Octubre último, 
entre los procedentes del alistamiento 
de 1899, en proporción al que de ellos 
han sido declarados soldados útiles en 
cada pueblo ó sección; y teniendo en 
cuenta que los artículos 152 y 154 de la 
vigente ley de Reclutamiento y Reem
plazo preceptúan que se fijará el cupo 
de cada zona en el repartimiento gene
ral del contingente, y dentro de cada 
zona entre los pueblos de las mismas, 

en proporción al número de mozos de
clarados soldados que tenga cada uno 
en el año del reemplazo; y que en el 
concepto de mozos declarados soldados 
están comprendidos, tanto los proceden
tes del alistamiento último como los de 
revisión de sus excepciones, según los 
artículos 83, 90 y 140, apartado 2.° de 
la ley";

La Reina Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el Rey (Q. D. G.), 
se ha servido desestimar la petición, 
por ser contraria á lo que establece la 
mencionada ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército.

De Real orden ¡o digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 
de Diciembre de 1899.

AZCÁRRAGA
Sr. Capitán general de Castilla la 

Nueva.
(Gaceta 6 de Diciembre.')

SECCION OFICIAL
Num. 4614

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEARES

SUBASTA
La Comisión provincal en uso de la au

torización que por la Exorna. Diputación 
le fué concedida en sesión celebrada el 
día 5 del corriente, ha acordado contratar 
en pública subasta que tendrá lugar el 
día 29 del actual á la una de Ja tarde en 
el salón de actos públicos de la Corpora
ción, el suministro de 9600 litros de vino 
tinto común que se calculan necesarios pa
ra el consumo de los asilados en el Hos
pital, en la Casa de Misericordia y en la In
clusa de esta ciudad durante el año 1900, 
bajo el siguiente:

Pliego de condiciones
1 .a El contratista se compromete á su

ministrar sin limitación alguna y entre
gar por su cuenta en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta ciudad el vino común que necesite 
para el consumo de los asilados, desde el 
día que se le designe al comunicarle la 
adjudicación definitiva del remate hasta el 
día 31 de Diciembre de 1900.

2 .a El vino común tinto objeto del 
contrato deberá ser cuando menos de 
una fuerza alcohólica de nueve grados 
y cinco décimas naturales.

3 .a Dicho artículo ha de eer seco, 
de la mejor clase, en perfecto estado 
de clarificación, y sin mezcla de sus
tancia alguna que lo adultere; en caso 
de duda será analizado por el farma
céutico del Hospital, siendo de cargo 
del contratista los gastos que origine el 
análisis y los honorarios del farmacéu
tico si resultare adulterado ó no reunie
ra las condiciones antes expresadas.

4 .a En el caso de que el vino entre
gado no reuniese las condiciones que 
se expresan anteriormente, el contratista 
deberá presentar otro que las reúna en el 
término que se le indique, y no verificán
dolo lu adquirirá el Director en la forma 
que la urgencia del servicio exija, siendo 
de cargo del couti atleta el mayor precio 
que tenga que pagarse.

5 .a El precio de cada litro de vino se- ■ 
rá el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose las proposiciones que esco
dan de 0'40 pesetas, ni las que no se ajus
ten extnctamente al modelo que á con
tinuación se inserta.

6 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas del vino 
que durante el mismo hubiese suminis
trado á cada establecimiento, con arre
glo al modelo que se le facilitará, justi
ficándola con las papeletas de los pedidos 
que le hubieren entregado los respectivos 
Directores, cuyo importe le será satisfecho 
dentro del mes siguiente.

7 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir el 
contrato ni dejar de cumplirlo en todas 
sus partes.

8 .a Para la celebración de la subasta 
de conformidad con lo prevenido en el 
R D. de 4 de Enero de 1883, se observa
rán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el 
día, hora y sitio designados anteriormente 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, ó del Diputado pro
vincial á quien delegue, y con asistencia 
de otro Diputado que designe la Comr- 
sióo. ’ * •

Segunda. Se dará lectura ál anuncio 
de subasta y pliego de condiciones, decla
rando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante el 
cual podrán pedirse las esplicaciones que 
se estimen necesarias sobre las condicio
nes de la subasta; en la inteligencia de 
que después de trascurrido este plazo y 
abierto el primer pliego no se dará espli- 
cación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al 
Presidente cerrados y deberán contener la 
cédula personal del licitador, la proposi
ción ajustada al modelo, que se inserta á 
continuación, escrita en papel de la clase 
12.a y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja 
de fondos provinciales, el importe del 5 
por 100 del suministro calculado, ó sea la 
cantidad de 192 pesetas en metálico, ó en 
efectos públicos, según la última cotización 
oficial conocida.

4 .a Durante el plazo de media hora 
que se señala en la regla segunda los li- 
citadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposiciones 
rubricando por si mismos la carpetajen el 
acto de la entrega, y el Presidente los re
cibirá dando á cada pliego, el número 
que le corresponda por el orden de pre
sentación, y los dejará sobre la mesa á la 
vista del público.

Quinta. Una vez entregados los plie
go? al Presidente no podrán retirarse por 
ningún motivo.

Sexta. Cinco minutos antee de espirar 
el plazo de media hora se anunciará en al
ta voz por un portero, de orden del Se
ñor Presidente, que solo falta este tiem
po para terminar el plazo de admisión, y 
al espirar la media hora el Presidente lo 
declarará terminado.

Séptima. Inmediatamente el Presiden
te abrirá el primer pliego presentado y da
rá lectura en alta voz á la proposición en 
él contenida, y sucesivamente abrirá y lee
rá los demás por el orden de numeración 
que les haya dado al presentarlos.

Octava. En el acto de la apertura el 
Presidente declarará dechechadas las pro
posiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que en la regla 3.a se ex
presan, y las que no estén ajustadas al 
modelo.

Novena. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate al 
autor de la proposición más ventajosa de 
entre las admilidas.

Décima. Si entre las proposiciones ad
mitidas hubiere dos ó más iguales más 
ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores una licitación verbal du
rante un plazo de diez minutos, pasado el 
cual lo declarará el Presidente terminado, 
después de apercibir por tres veces á los 
licitadores; entendiéndose que si ninguno 
mejorase su proposición ó todos la mejo
rasen en los mismos términos, se hará la 
adjudicación provisional del remate á favor 
de aquel, cuyo pliego tenga el número de 
presentación más bajo.

Undécima. Hecha la adjudicación pro
visional, el Presidente devolverá á los li
citadores sus respectivas cédulas persona
les, y unirá al expediente de subasta to
dos los resguardos de depósito y todas las 
proposiciones presentadas, incluso las que 
hubiere declarado desechadas, á menos 
que sus autores se hayan conformado con 
dicha declaración, en cuyo caso podrán 
recogerlas en el acto con los resguardos 

de depósito correspondientes, entendién
dose que renuncian con esto á todo dere
cho á la adjudicación definitiva del re
mate.

Duodécima Luego que se haya hecho 
la adjudicación definitiva del remate en la 
forma que establece el art. 20 del citado 
Real decreto, consignará el contratista en 
la Caja de la corporación como garantía 
del cumplimiento de su contrato, el 20 por 
100 del total importe del suministro cal
culado, en metálico ó su equivalente eu 
efectos públicos al precio de" la cotización 
oficial uitimamente conocida, debiendo en 
este caso reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase al tres por ciento du
rante el tiempo de su contrato.

Decimatercia. El depósito ó fianza á 
que se refiere la regla anterior, así como 
el de carácter provisional, tienen por ob
jeto responder de todos los daños y per» 
juicios que pueda ocasionar el contratista 
faltando al cumplimiento del pliego de 
condiciones.

Décimacuarta. El contrato ha de ser 
á riesgo y ventura sin que tenga derecho 
el contratista á reclamar aumento de pre
cio ni indemnización por ningún motivo, 
renunciando todo fuero ó privilegio que le 
asista para hacerlo por más vía que la 
contencioso-administrativa.

Décimaquinta. Si el rematante no 
prestase la fianza definitiva en cualquiera 
de las formas en que sea admisible den
tro de los cinco di >8 siguientes al en que 
se le comunique la aprobación definitiva 
del remate, y de una prórroga que solo 
podrá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso escederá de otros cin
co días, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. 
Los efectos de esta declaración serán:

l .° El pago de todos los gastos que 
hubiere ocasionado la subasta.

2 .° Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones que el primero pagan
do el primer rematante la diferencia en
tre el primero y el segundo si este fuere 
menos beneficioso para la Corporación por 
la demora.

3 .° Que satisfaga también aquel todos 
los perjuicios que hubiere recibido la Cor
poración por la demora.

4 ." Que en el caso de no presentarse 
licitadores y haber de hacerse el suminis
tro por administración, será de cuenta del 
primer rematante el perjuicio que de esto 
resulte, el cual se regulará y fijará en ex
pediente en que aquel sea oído. Estas res
ponsabilidades se harán efectivas admi
nistrativamente y por la vía de apremio, 
en primer lugar de la fianza provisional, y 
si no fuese suficiente, de los demás bienes 
del mismo,

Décimasexta. Las faltas que cometa el 
contratista en el cumplimiento del contra
to serán castigadas.

l .° Con multas.
2 .° Con la rescisión del contrato. ■
La multa procederá por faltas leves, y 

nunca excederá de un cinco por ciento del 
importe calculado al suministro, y en caso 
de no abonarse en el plazo que se señale, 
se hará efectiva gubernativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas le
ves que hayan motivado imposición de 
multas, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la regla decimaquin- 
ta, quedando también sujeta á las respon
sabilidades consiguientes la fianza defi
nitiva.
, Desimaséptima. Los gastos de remate, 
inserción de anuncios, y demás que oca
sione el contrato, serán de cuenta del con
tratista.

Palma 15 de Diciembre de 1899.—El 
Vicepresidente, José Socías.-- P. A. de 
la C. P.—Silvano Font, Srio.

Modelo de proposición
El que suscribe vecino de.según cé

dula personal que acompaña, enterado de 
las condiciones publicadas en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  número.... para la subasta del 
vino tinto común que se necesita en el
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Hospital, en la Casa de Misericordia y en 
la loclnsa de esta ciudad desde el día que 
se designe al contratista al comunicarle la

Núm. 4619

AYUNTAMIENTO DE PALMA
adjudicación definitiva del remate hasta el I Estado expresivo de los gastos causados 
día 31 de Diciembre de 1900, se compro- I durante la última semana en las obras 
mete á suministrar dicho artículo con ex- I que este Ayuntamiento hace por Admi- 
tricta sugeción al pliego de condiciones al nistración. '
precio de....pesetas el litro. (Esta canti- .
dad se escribirá en letras y no en guaris- I ^on^e se efectúa la obra
mos.) Reparación y conservación de los em-

<Ftcha y firma del proponente.) pedrados y afirmados de las calles y 
-----  p'azas de esta ciudad.—Oficiales (jorna- 

Núm. 4615 I les) 13, importe pesetas 43*50.—Peones
Debiendo verificarse en el presente mee 63'

de Diciembre el tercer sorteo semestral de na d,e “V' ™6tcúb,=08 ,3 B0’ lmt'nrte 
las Obligación* series A. y B. emitidas o ,por esta Diputación provincial para ia metros cúbmos 7'00, importe pesetas 4'90. 
contratación de un empréstito con objeto melr°8 CÚblC0’ 7-
de contribuir á la suscripción Nacional pa- | !, P setas 16 10.
ra los gastos de la guerra y defensa de es- cooae,rTac,bn fe fuentes y
tas Islas; la Comisión provincial ha acor- «efierfas -Oficiales Qorna es) 6 importe 
dado celebrar dicho sorteo el dia 22 de P«=e as 15.-Peones jornales) 24 importe 
los comentes á la una de la tarde en el Pesetas 36.-lrasporte de escombros, me- 
Salon de actos públicos de la propia Cor- troa C?b .cos 0 6°' ‘“P0'*6 Pes.et88 3 8B- 
noración • I En la limpia de sifones, meaderos y ver*.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i- ‘eder08 del M"lin8r¿TAOfiT'e8 (jor“les) 
01AL para conocimiento de los tenedores 1™Porte P^188 17 (j°rUa'
de las espresadas obligociones. le8> 64> lmP°rte Pe6et88 S6*^' .

Palma 15 de Diciembre de 1899.-E1 Reparación y conseivación de caminos 
Vicepresidente, José Socías.-P. A. de la vecinales.-Oficiales joma es 6 impor e 
C. P.-El Secretario, Silvano Pont. P666 88 !B -Peanes Üornales) 32, importe

1 pesetas 48*50.—Cemento, kilógramos 800, 
importe pesetas 18.

Reparación y cooservaciún de la Casa 
DELEGACION DE HACIENDA I Consistorial.—Yeso, hectólitros 0*35, im

DE b a l e a r e s  I porte pesetas 0*57.
Habiéndose cometido un error material I Nota.—Han suministrado materiales los 

en la inserción del anuncio que se publi- I contratistas y proveedores siguientes: 
cóen ol Bo l e t ín  Of ic ia l  número 5.123, I Arena de mar, Gaspar Campa.—Cemento, 
relativo al nombramiento de Inspectores I Antonio Garcías.—Trasporte de escom- 
del monopolio sobre pólvoras y materias I bros, Francisco Reselló.—Piedra macha- 
explosivas, se reproduce á continuación I cada, Nicolás Lliteras.
debidamente rectificado. I Palma 4 Diciembre de 1899.—El Ai-

Núm. 4616

La Sociedad Arrendataria del monopolio I calde, Antonio Rosselló. 
sobre la pólvora y materias explosivas, en I -----
uso de las facultades que le están conferí- I „
das por la condición 23 del Comvenio ce- I Núm. 4620
lebrado con la Hacienda, ha nombrado tus- E8tracto de loa acuetdoa tomadoa el 
pectores á D Emilio Sarzo Més y D. En- Excm0 A tamieDt0 darante mea 
nque Hevia Cempomanes E ernández, pa- de Se tie[¿bre últim0 
ra ejercer en esta provincia la vigilancia á I r 
inspección del impuesto sobre dichas ma- I Día 6.—Se aprobó el acta anterior y 
terias y perseguir el contrabando y defrau- I varias cuentas de proveedores, 
dación. I Se aprobaron varias actas de recepción

Lo que se inserta en este B. O. por or- I d0 empedrados de varias calles y plazas, 
den de la Dirección General de Contribu- I Se aprobó el estrado de los acuerdos 
ciones Indirectas, para conocimiento del I tomados en el mes de Julio último, 
público. 11 I Se acordó dar de alta en el padrón de

Palma 14 de Diciembre de 1899.—El I vecinos á D.a Juana María Pujol y Coll y 
Delegado de Hacienda Francisco de Se- I hermana.
miri I Se acordó el traspaso de una sepultura

___  I á favor de D. Bernardo Seguí.
Núm. 4617 I Se acordó conceder varios permisos pa-

. . , . , . . .. I ra obras de interés particular.Circtfar.-En virtud de 1. autorización Se a bó el ja8tf io de la la 
que ee ha servido conferirme el Exmo.ee- ad uirfda or jPuan 01iver cPlle de 
flor Ministro de Hacienda en telegrama I Buenaire 
fecha de ayer, he concedido prórroga has- Se a obó la diatribución de fondoa pa. 
a el dia 23 del actual para que los contri- ra aatiaP(acer obligaciones contraidas du- 

buyentes que se hallen en descubierto de rante e, preaente6mea anteriores, 
la contribución correspondiente al actual g6 acPd6 la im ea'ón de la ¡a ma. 
trimestre, puedan satisfacer sus cuotas I nicipa| 
sin recargo alguno hasta la indicada fecha, ge acordó la rectificación del ae do
en las zonas recaudatorias de la provincia. a lhdodel mozo Marjan0 En aia 6 del

Lo que se anuncia en el Bo l ít in  Of i- DOmb r e  d e  ,a  ma d r e  d e l  mo z o  6Ma t e ¿ Po l  
c ia l  de la piovincia para conocimiento I pu40¡
de los contribuyentes. I Se acordó quedara ocho días sobre la
i j  re de 189J— l pe- I mega el dictamen de la distribución de lo-
legado de Hacienda^Francisco de bemir. cale8 de egta Caga CoD8Í8toriaL

. I Se acordó la adjudicación definitiva del
Num. 4618 I ftcta de remate de i08 arbitrios de las afue-

Queda acordado el pago de la mensua- I ras de la Plaza de 8. Antonio á favor de 
lidad corriente á la clase pasiva que lo I D. Bartolomé Pizá.
tiene consignado en la Pagaduría de Ha- I Se acordó darse por enterado de un ofi- 
cienda'cle esta provincia, en la forma que I ció del Sr. Gobernador en el que manifies- 
á continuación se expresa: I ta puede utlizarse la Cuarentena para La-

Día 18,—Retirados de Guerra y Marina I zeto de Inspección médica.
y Cruces pensionadas. I Se acordó se suplique á la Junta muni-

Día 19 y 20.—Pensiones remunéralo- I cipal de Sanidad no utilizo dicho edificio 
rías, Regulares exclaustrados, Monte-pío I por no reunir condiciones.
Militar, M.onte-pio Civil, Jubilados y Ce- I Se acordó darse por enterado de la re
santes. I solución del Sr. Gobernador en vista del

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i- I recurso interpuesto por Catalina Rosselló 
CIAL de la provincia para conocimiento de I en alzada del acuerdo de 2 Mayo de 1898. 
las clases interesadas. Palma 15 Diciem- I Se acordó señalar la gratificación de 60 
bre de 1899.—El Delegado, Francisco de I pesetas mensuales al escribiente tempore-
gemir. ro D. Genaro popez.

Dia 13— Se aprobó el acta anterior y 
varias cuentas de proveedores.

Se aprobó el estrado de los acuerdos to
mados en el mes de Agosto último.

Se acordó satisfacer la obra ejecutada 
de la alcantarilla calle de la Portella hasta 
la del Cali.

Se acordó quede ocho días más sobre 
la mesa el dictamen de la distribución de 
locales y que se aporten al tmismo varios 
documentos de distribución primitiva.

Se acordó quedara ocho días sobre la 
mesa una proposición para solicitar del 
Gobierno un concierto económico.

Se acordó interesar del Sr. Administra
dor de correos estudie una reforma en el 
itinerario. \

Día 20.— Se aprobó el acta anterior y 
varias cuentas de proveedores.

Se enteró el Ayuntamiento de una co
municación de D. Antonio Sbert dejando 
encargado de la Alcaldía á D. M. Enrique 
Lladó.

Se concedieron varios permisos para 
obras de interés particular.

Se acordó autorizar á la Comisión de 
obras para que señale un corto plazo para 
el derribo de la pared del edificio de la Mi
sión,

Se autorizó la construcción de la facha
da de la casa núm. 167 y 169 calle de 
S. Maguin.

Se acordó interesar del Presidente del 
Colegio Médico farmacéutico para que in
terese de los Sres. facultativos pongan en 
conocimiento del Ayuntamiento todas 
aquellas habitaciones que no reunen con
diciones higiénicas.

Se aprobó la relación de vendedores en 
la P. Mayor á quienes se ha adjudicado 
previa subasta puesto fijo y que se haga la 
recaudación en la forma reglamentaria.

Se designó á los Sres. Rosselló, Pou y 
Compañy para intervenir en la liquidación 
de cuentas con el Sindicato de Riegos de la 
Huerta de Palma.

Se acordó el pago con cargo al crédito 
general para suscripciones la vencida y á 
vencer en este año de la «Revista Contem
poránea» y en lo sucesivo se satisfaga á 
un crédito especial.

Se acordóla distribución de Ptas. 15.000 
de los pagarés municipales que han de re
ducirse á favor del Fomento Agrícola de 
Mallorca.

Se acordó quedara ocho días sobre la 
mesa la plantilla de reforma de emplea
dos municipales.

Se acordó suspender la sesión por ha
ber trascurrido las horas reglamentarias.

Se acordó continuar la sesión el día 21 
á las doce de la mañana.

Dia 21.—Se acordó:
l .° Que la plaza de Secretario de este 

Ayuntamiento se provea por concurso me
diante demostración de suficiencia y capa
cidad. ' ‘ •

2 .° Que se redacte un programa para 
verificar ejercicios de oposición.

3 .° Que las personas que han de for
mular el programa sean distintas de las 
que han de formar el Tribunal.

4 .° Que las personas que formulen el 
programa sean, Un Catedrático del Insti
tuto Balear, Un profesor de la Escuela 
Normal con título superior, Un Abogado 
designado por el Colegio: Un oficial de 
contabilidad del Banco de España y el Se
cretario de la Diputación provincial.

5 .° Que formen el Tribunal, el Sr. Al
calde, el primer Teniente, los dos Síndi
cos, un abogado, un notario, un oficial 
de Contabilidad de una de las Sociedades 
de Crédito, un profesor de la Escuela Nor
mal y el Secretario de la Audiencia.

6 .° Que sea el plazo de un mes para la 
redacción del programa y otro de dos me
ses para la constitución del Tribunal.

7 .° Que la clasificación de los oposito
res sea escalonada.

8 .° Que en la convocatoria no se diga 
si se le concede casa habitación.

9 .° Que se exiga que el Secretario ha 
de saber leer y escribir el Mallorquín.

Se acordó prorrogar la sesión por haber 
trascurrido las horas reglamentarias.

Se acordó conceder dos meses de licen* 

cia al Teniente de Alcalde D. Francisco 
Gamarra.

Se acordó quedara ocho días sobre la 
mesa la distribución de locales de esta Ca
sa Consistorial.

Se designó á los Sres. Gsrau D. Mateo, 
Pou, Martí, p.imy ,Compañy, Garcia Orell 
y Fuster para formar la Comisión para 
qm Ja  acuerdo cor la Cámara de Comer
cio ¡ ida <bJ Gobie no un Coi cierto rconó- 
mico y la dtclarac’óo de puertos francos.

Día 27.—Se aprobaron las actas ante
riores y varias cuentas de proveedores.

Se concedieron varios traspasos de se
pulturas

Se autorizó á D. Juan Guasp para em« 
plazar una caldera de vapor de fuerza de 
ocho caballos en la casa núm. 99, Rouda 
de Poniente en el Arrabal de Santa Ca» 
talina.

Se autorizó á D. José Vich para insta» 
lar un motor de gas en la casa núm. 19-21 
calle de Manteros.

Se autorizó á D. Pedro Aguiló Cetre 
para emplazar una caldera de vapor de 
fuerza de cuatro caballos en Son Riera pa
ra la fabricación de cerámica.

Se concedieron varios permisos patft 
obras de interés particular.

Se acordó pasen á los Sres. Síndicos las 
instancias presentadas por los Sres. Guasp 
y Fuenmayor propietarios de los predios 
«Son Net y 8. Gallart,» en que piden se 
les respete la presa de agua existente en 
el «Torrent Grós.»

Se acordó el derribo de todas las obras 
que foí man las presas en el «Torrent 
Grós.»

Se acordó pase al Sr. Sindico el expe
diente del solar en venta calle de la Pla
tería angular.

Se acordó entregar pesetas 300 á Don 
Adolfo Aznar padre del niño herido el día 
del Corpus.

Se acordó declarar prófugos á los mo
zos Jaime Vila Verdera y Benito Pons y 
Bailester.

Se acordó crear una plaza de maquinis 
ta para la estufa de desinfección.

Se acordó prorrogar la sesión.
Se acordó pase á la Comisión de poli

cía una proposición del Sr. Fuster.
Se acordó celebrar las sesiones á las 

doce de la mañana.
Palma 15 Noviembre de 1899.—Visto 

Bueno.—El Alcalde, Antonio Rosselló.— 
El Secretario accidental, Eduardo Morro.

Núm; 4621
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.—Habiendo acudido á esta Al
caldía D. Gabriel Terrasa vecino de esta 
Ciudad, pidiendo autorización para ins
talar un motor de gas en la calle de Ba- 
llester número 14 y cumpliendo con lo 
que respecto al particular previenen las 
ordenanzas municipales, se anuncia al pú
blico que el expediente se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Excelentí
simo Ayuntamiento por espacio de quince 
dias contados desde la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia ú efectos de reclamación.

Palma 14. de Diciembre de 1899.—El 
Alcalde, Antonio Rosselló.

Núm. 4622
Fomento.— Habiendo acudido á esta Al

caldía D. Florencio García Bergua, ve
cino de esta Ciudad, pidiendo autoriza
ción para instalar una maquina de vapor 
y caldera para dar movimiento á su fá
brica de tejidos con telares á mano, situa
da en la calle Ronda (Camp d‘en Serral- 
ta) y cumpliendo con lo que respecto al 
particular previenen las Ordenanzas muni
cipales, se anuncia al público que el ex
pediente se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Excmo. Ayuntamiento por 
espacio de quince días contados desde la 
publicación de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia á efectos de 
reclación.

Palma 13 de Diciembre de 1899._ El 
Alcalde, Antonio Rosselló.
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Num. 4623

AYUNTAMIENTO de ESTABL1MENTS
Terminado el reparto de Arbitrios es- 

troordinarios del corriente ejercicio, esta
rá de manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espacio de 
ocho días á contar desde el siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia. 
Trascurrido dicho plazo, ninguna será aten
dida, escepto Jas que se presenten en el 
acto del Juicio de Agravios que se cele
brará, nueve días después del de la publi
cación del presente anuncio, ó sean tras
curridos los ocho días de exposición antes 
mencionados, á las siete de la noche.

En Establiments 10 Diciembre de 1899. 
—El Alcalde, Juan Font—P. S. O.—Pe
dro José Gelabert Crespí, Srio.

Núm. 4624
AYUNTAMIENTO SAN JUAN

Hallándose vacante la plaza de Médico 
titular de esta villa dotada con el haber 
de cinco pesetas anuales por cada familia 
pobre, cuya relaeión se halla de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
se anuncia al público, por medio del pre
sente, para que los que aspiran á dicha 
plaza puedan presentar sus solicitudes en 
la Secretaría de esta Corporación, dentro 
del plazo de treinta días á contar desde es
ta fecha.

San Juan 11 Diciembre de 1899.—El 
Alcalde, Antonio Bauzá.—P. A. del A.— 
Mateo Camps, Srio.

Núm. 4625
D, José Antonio Fernandez Montejano, Pre

sidente de la Audiencia provincial de 
Palma.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Guillermo Vidal y Mulet 
hijo de Antonio y de Bárbara de diez y sie
te años de edad, soltero, hortelanu, sin ins 
trucción, sin antecedentes penales, natural 
y vecino de esta Ciudad y actualmente de 
ignorado paradero, procesado en causa so
bre lesiones á Juan Bonnín; para que den
tro del término de quince días á contar 
desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid se presente ante esta 
Audiencia, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

Por tanto; se encarga á las autoridades 
é individuos de la policía judicial pruce- 
dad á la busca á captura del referido pro
cesado, y conseguido, lo pongan á dispo
sición de este Tribunal.

Dado en Palma á cinco Diciembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.—José 
A. Fernandez.—Juan Aleo ver.

Núm. 4626
D. Manuel Perez Porto, Juez de -primera 

instancia -y de instrucción de esta ciu
dad de Palma -y su partido.
En virtud del presente edicto se hace 

saber: que por ante este Juzgado y escri
banía del infrascrito penden unos autos 
juicio declarativo de mayor cuantía sigue 
el M. I. Sr. D. Jorge Abrí Dezcallar Mar
qués del Palmer contra Juan Pizá y otros, 
en cuyos autos obra la sentencia cuyo en
cabezamiento, considerandos y parte dis
positiva dicen:=En la ciudad de Palma á 
veinte y siete de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y nueve, el Sr. D. Manuel 
Perez Porto, Juez de primera instaucia de 
la misma, vistos estos autos juicio decla
rativo de mayor cuantía sigue el M. I. se
ñor D. Jorge Abrí Dezcallar Marqués del 
Palmer, domiciliado en esta capital, diri
gido por el Letrado D. Gabriel Más y 
Guasp, y representado por el procurador 
D. José María Zavaleta, contra D. Juan 
Pizá (a) Ramón, Antonia Prohens y Molí 
viuda, Pedro Antonio Mesquida y Pro
hens, Rafaela Mesquida Prohens, Joaqui
na Oliver Vanrell viuda, D. Juan Balles- 
ter y Roig de Lluis (a) de la Creu, Jaime 
Escalas Vidal hijo de Jaime y Pabla alias 
Parra, Francisco Oliver Vila y Francisco 
Oliver Fiol Canut y sus respectivos here

deros ó causahabientes, si alguno hubiese 
fallecido, todos declarados en rebeldía, so
bre pago de veinte mil pesetas ó lo que 
fuere á justa regulación de peritos y= Re
sultando: que etc.= Considerando: que 
queda plenamente que el M. I. Sr. D. Jorge 
Abrí Dezcallar Marqués del Palmer como 
heredero de su st-ñor padre y causante, y 
una vez practicada la división y entregada 
la parte de legítima á los demás legitiman
tes y coherederos, vino á quedar y sigue 
siendo único dueño del dominio directo, 
derecho leal de tasca y demás de la he
rencia sobre el estenso territorio ó lugar 
del Palmer del término de la villa de Cam
pos con los documentos primeras copias 
del testamento otorgado por el penúltimo 
Marqués del Palmer y de la división prac
ticada por el actual con sus demás herma
nos, obrantes dichos documentos á los 
folios tres y diez y siguientes de estos au- 
to8.=Considerando que la tasca que no 
fué considerada nunca como prestación 
señorial, ni de ello se hace mérito en la 
Real Cédula de concesión de la cavallería 
del Palmer dada por el Rey Don Jaime en 
veinte y nueve Octubre de mil trescientos 
diez; es una prestación real reservada á 
favor de los señores censualistas por la 
sentencia arbitral del Rey Don Fernando 
segundo de Aragón de veinte y uno de 
Abril de mil cuatrocientos ochenta y seis 
(constitución segunda, título trece, libro 
cuatro vol. dos) por la cual se abolieron 
los seis llamados malos usos\ y que la ley 
de Cortes de veinte y tres de Agosto de 
mil ochocientos treinta y siete, sancionada 
en veinte y seis da los mismos, abolió va
rias prestaciones, ó sea todas aquellas que 
denotasen señorío ó vasallage, entre las 
cuales no figura la tasca, que, según la ci
tada sentencia arbitral capítulo 15, es el 
onceno de los fruto8.=Considerando: que 
dicho derecho de tasca obra ya inscrito á 
favor de los causantes del actor, quienes 
lo adquirieron al hacer suya por medio de 
permuta celebrada con D. Juan Morell, la 
cavallería del Palmer, con todas las juris
dicciones y derechos señoriales y reales á 
ella afectos en Marzo de mil cuatrocientos 
ocho y además también.en virtud de una 
cabrévacidn ó denuncia otorgada en Sep
tiembre de mil ochocientos treinta ante el 
Baile y Juez de la Real y general cabre- 
vación, todo lo cual está plenamente pro
bado por los documentos obrantes á los 
folios ciento ochenta y uno, al doscientos 
siete de estos auto8.=Considerando: que 
está plenamente probado el carácter cen
sual frumentario del derecho de tasca, en 
primer lugar por la sentencia arbitral alu
dida en el considerando anterior; por la 
sentencia condenatoria dictada por el Juz
gado competente contra Juan Más Viñola 
al negarse éste al pago de la prestación 
del onceno de todos los frutos de todas 
cosechas en que consiste el derecho de 
tasca; cuya sentencia obra testimoniada á 
los folios ciento ochenta y uno de autos, 
la cual prueba el común sentir de los ju
risconsultos y tribunales, pues no pudo 
menos de estar dictada en su consecuen
cia; prueba muy digna de tenerse en cuen
ta en el presente caso ya que entre éste y 
el que ocurrió existe identidad de cosas y 
acciones; no pudiendo en consecuencia 
haberse extinguido este derecho de tasca 
por indemnización de los derechos deci
males á que hace referencia la certifica
ción obrante á loe folios doscientos ocho y 
vuelto de estos autos; ni por las disposi
ciones abolitivas de los señoríos que no 
comprenden á la tasca, lo cual por ende 
ha quedado subsistente como de naturale
za real y no señorial ni decimal.=Consi- 
derando: que á mayor abundamiento to
dos los demandados contra quienes va di
rigida, (y viene á quedar contraída la de
manda después de la eliminación hecha 
en el escrito de conclusiones,) tienen reco 
nocida la obligación cuyo cumplimiento 
se pretende según documentos públicos y 
solemnes; obrantes á los folios ciento 
ochenta y uno y siguientes de estos autos. 
=Considerando: que queda probado por 
las declaraciones de los testigos Lorenzo 
Bonet Garcías y Juan Burguera Garcías 

que las pensiones de la tasca del Palmer 
han venido cobrándose por los causantes 
del actor hasta mil ochocientas seten
ta como también que el importe de di
chas pensiones asciende á la suma de 
veinte mil pesetas.=Considerando: que 
un testamento válido, es título bastante 
para que el heredero pueda inscribir á su 
favor en el registro de la propiedad los 
derechos reales pertenecientes al testador 
y que el hecho de la inscripción hace 
prueba plena y acabada en favor de la 
persona á cuyo nombre ee inscribieron.= 
Considerando: que el reconocimiento de 
un derecho lleva consigo la obligación de 
satisfacerlo.=Con8Íderando: que consenti
da una sentencia, tiene autoridad de cosa 
juzgada.=Con8Íderando: que según fuero 
de Mallorca son insprescriptibles los cen
sos y exigióles sus pensiones atrasadas 
hasta treinta.=Con8iderando: que el acree
dor censualista puede perseguir por su 
acción real la finca censida.^Consideran
do; que el que resiste el cumplimiento de 
sus obligaciones debe satisfacer los gastos 
de los juicios en que se le demanda y exi
gen.=Vistas las disposiciones legales y 
demás aplicables al caso.=Fallo: que debo 
declarar como declaro plenamente justifi- 
do por el demandante su derecho real de 
tasca ú onceno de los frutos sobre el es
tenso territorio llamado el «Palmer» del 
término de Campos y en consecuencia 
condenar como condeno á Juan Pizá y 
Mas (a) Ramón, Antonia Prohens Molí, 
Pedro Antonio Mesquida Prohens, Rafae
la Mesquida Prohens, Jaime Oliver Van
rell, D. Juan Ballester y Roig de Lluis 
(a) de la Creu, Jaime Escalas Vidal, Pa
rra, D. Francisco Oliver Vila y Francisco 
Oliver y Fiol, Carut ó á sus respectivos 
herederos y causahabientes los que hubie
sen fallecido, á que paguen dentro tercero 
día al M. I. Sr. D. Jorge Abrí Dezcallar 
Marqués del Palmer, la suma de veinte 
mil pesetas ó lo que fuere á justa regula
ción de peritos, importe de las pensiones 
vencidas y no satisfechas á contar desde 
el año mil ochocientos setenta del espre- 
sado censo derecho de tasca que pesa so
bre las porciones de tierra del Palmer, po
seídas por dichos demandados según loe 
titulos de autos; condenándoles además 
en todas las costas del presente juicio, y 
atendida la rebeldía de los demandados, 
publíquese esta sentencia en su parte dis
positiva y considerandos en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  y dos periódicos de esta capital. 
Así por esta mi sentencia definitivamente 
juzgando la pronuncio, mando y firmo en 
la fecha espre8ada.=Manuel Perez Porto. 
=Leída y publicada ha sido el mismo día 
de b u  fecha la sentencia que antecede por 
el Sr. Juez que la suscribe celebrando au
diencia pública en el día de hoy y como 
escribano del Juzgado, doy fé.=Antonio 
María Roeselló.

Y á fin de que la sentencia inserta se 
notifique á los demandados toda vez que 
se hallan en rebeldía, se espide el presente 
edicto. Palma veinte y ocho Noviembre 
de mil ochocientos noventa y nueve.— 
Manuel Perez Porto.—Ante mí, Antonio 
M.B Rosselló,

Núm. 4627

En el sumario que estoy instruyendo 
sobre robo de dinero, alhajas y otros ob
jetos de la casa de D. Bartolomé _Ma- 
rroig, sita calle de San Nicolás número 8, 
de esta ciudad, la noche del 25 al 26 de 
Noviembre último, he dispuesto publicar 
el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y pe
riódicos de esta capital, juntamente con la 
relación de las alhajas y objetos robados, 
encargando á todas las autoridades civilas 
y militares y á los individuos de la poli
cía judicial que practiquen diligencias pa
ra descubrir el paradero de dichas alhaias 
y objetos ocupándolos donde quiera que 
sean encontrados y ponerlos á disposición 
de este Juzgado juntamente con la perso
na en cuyo poder se hallaren.

Palma seis de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y nueve.—Manuel Perez 
Porto,—Por su mandado, Sebastian Gazá.

Relación de los objetos robados á don 
Bartolomé Marroig

Un trinchante y tenedor de plata emboe 
dorados.

Una cigarrera y fosforera id. id. con ini
ciales B. M.

Un lapicero de oro con iniciales B. M. en 
el plumin. • •

Una eut hara, tenedor y cuchillo plata mi. 
ciaies B. M.

Un par pendientes oro, perlas y un rubí. 
Otro id. id. azabache y un diamante.
Otro id. id. plata y perlas forma Marga» 

rita.
Otro id. id. oro y una turquesa.
Otro id. aretes oro de bebé.
Un alfiler corbata forma paraguas oro y 

diamantes.
Otro id. id. oro.
Otro id. hierro de Eibar.
Otro id. oro forma ficha.
Otra id. plata perlas forma ebeja, 
Otro id. oro azabache y una perla. 
Un anillo de oro con un trasvesaño. 
Otro id. de id. perlas y un rubí. 
Otro id. de id. tumbaga rayada. 
Otro id. de id. piedra blanca.
Otro id. de id. bebé.
Dos bolsillos de plata.
Un reloj de plata con esmalte.
Otro id. oro de una tapa.
Un aro de id. liso.
Otro id. de id. forma cuerda diamante y 

rubis.
Otro id. plata dorado con un ramo.
Otro id. oro floreado.
Otro id. plata.
Tres hilos de plata para pulsera.
Una cadena de plata dorada con di.
Una leontina oro.
Una cadena de oro forma cuerda.
Una horquilla falsa.
Un rosario de plata.
Otro id. negro.
Un rewolver Bulldoch nikel y ébano.
Medio aderezo de oro.
Seis pares medias.
Ua abanico anillo de plata,
Una cruz de oro.
Diez cucharitas café metal.
Nueve cuchillos.
Nueve cucharas sopa.
Dos abanicos antiguos.
Un chal blonda de seda.
Una mantilla redonda.
Otra id. asargada.
Un par tornillos perlas.

Núm. 4628

D. Guillermo Gelarbert de la Torre, Agen
te Egecutivo de la 1.* Zona de Palma. 
Hago saber: Que en el espediente que 

instruyo contra los deudores de la Con
tribución Industrial l.°, 2.°, 3.° y 4.° del 
trimestre de 1898-99 he decretado con es
ta fecha la venta en pública subasta de 
los bienes, muebles, embargados del deu
dor Doña Ana Carbonell.

La subasta tendrá lugar en el local de 
esta Agencia el día 20 de Diciembre de 
1899 á las once de su mañana y durante 
la primera hora serán posturas admisibles 
las que cubran los dos tercios de la tasa
ción y transcurrida ésta, se someterá por 
el importe del débito principal, recargos y 
costas.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del deudor y de los que quieran intere
sarse en la subasta, detallándose á conti
nuación los bienes embargados y el valor 
en que han sido tasados.

Bienes embargadoe Peseta»
Diez kilos manteca. . 20*00
Tres id. de longanizas. . 6*62
Dos id. de enbutidos. , 3*00

Total. . 28*62

Débito total. . 246*81
Palma 14 Diciembre 1899.—El Agente, 

Guillermo Gelabert.
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